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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................ 30 pesetas.
Semestre .......i......... ........ 60 —
Anual ........ ............. 120 —

Las suscripr se solicitarán de la Administración 
te Arbitrios rtovinciales (Diputación Provincial).

Das de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
v-or giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a O’gO ptas. ios del 
año corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
‘itroe años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, P5O pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otra 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción<

Los derechos de publicación de números extraor* 
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do com la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertara 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. "

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oncio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imorenu 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
l So l e t in Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los* señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los númros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las leyes obligan , en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después, para los pueblos de la misma provincia. (I.ey de 3 de noviembre 
de 1887). • ■

SECCION SEGUNDA
. Núm. 4.847

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Circular
El señor Teniente Juez instructor del 

Batallón de Cazadores de Montaña 
«Val’adolid» núm. 7, con residencia en 
Igriés (Huesca), interesase publique en 
este Of ic ia l  que el día 16 del
mes próximo pasado desapareció una 
muía propiedad de dicho Batallón, lla
mada «Balsete» núm. 7, de las siguien
tes señas: 1 ‘49 metros de alzada, 7 años 
de edad, torda oscura y con el núm. 7 
a hierro.

Se hace público por medio de este 
periódico oficial para general conoci
miento, según se interesa.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1947.
El Gobernador endi.

Tomás Romojaro Sánchez

SECCION TERCERA>**■■’■■ ■■■■ !■ |*||*eve erwei 11 ■ m । i-.i r l  _r - -

Comisión Gestora 
de la Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza
La Comisión Gestora de la Excelen- 

tisma Diputación Provincial de Zara- 
oza, en unión del señor Delegado del

Gobierno Civil de la provincia, a los 
efectos de fijación de los precios me
dios a que han de abonarse los sumi
nistros hechos a la Guardia Civil por 
los pueblos radicantes dentro de la mis
ma, durante el pasado mes de octubre 
de 1947, . v ■ ■

Certifican: Que, de conformidad con 
las disposiciones vigentes, han acor
dado señalar los precios a que han de 
satisfacerse los artículos de consumo, 
suministrados a la Guardia Civil, por 
los pueblos de la provincia de Zaragoza, 
durante el pasado mes de octubre 
de 1947, de conformidad con la relación 
gue sigue:*
Trigo........ 189 ptas. los 100 kgs. 
Cebada......... 80 » los 100 id. 
Paja......... 35 » los 100 id.
Pan................  0‘70 > la ración.

Y para que conste, a los efectos opor
tunos y para su inserción en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, firmamos, 
rubricamos y sellamos el presente cer
tificado, en Zaragoza a once de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y siete. 
El Presidente de la Diputación, José- 
María García-Beíenguer.—Por acuerdo 
de la C. Q.: El Secretario, Emilio Falcó. 
El Delegado del Gobierno Civil de la 
provincia, Pablo Molinos.

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza
CONVOCATORIA 

para la provisión, por oposición, de cuatro pla
zas de Practicantes de guardia del Hospital Pro

vincial de Nuestra Señora de Gracia

Anulada por acuerdo de 4 de 
agosto de " 1947 la coiwocaloria 
que, cumplimenitando acuerdo de 
9* de junio del propio año/ fué 
publicada en el “Boletín Oficial” 
de la provincia núm. 145, de fe-, 
cha 28 del miismo mes; con el fin 
de somleterla a nuevo estudio y 
ajustarla a lo dispuesto en lá Ley 
de 17 de julio de 1947, y de con
formidad con la misma y cumpli- 

, mentando los acuerdos indicados 
y el de 15 de septiembre próxi
mo pasado, se conivoca oposición 
para la provisión en propiedad de 

. cuatro plazas de Practicantes de 
guardia de la Benefióe:n|cia Pro
vincial, con servicio en el Hospi
tal ProviniCial de Nuestra Señora 
de Gracia, de Zaragoza.

Las plazas cuyas vacantes se 
sacan a oposición están; dotadas 
todas ellas con el sueldo anual de 
6.000 peestas y demás /derechos 

' inherentes al,cargo, y los designa
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dos para ocuparlas tendrán dere
cho a cubrir, por el orden de an
tigüedad entredós de su clase, 
las vacanites que se produzcan de 
Practicantes • numerarios de la 
Beneficencia Provincial,

Las plazas que se trata de 
proveer, y a efectos de lo dispues
to en la mencionada Ley de 17 
de julio último, corresponden:

Una plaza, al turno de .Caballe
ros mutilados; y

Las tres plazas restantes, ni 
turno libre o de provisión no res
tringida.

Los que deseen opositar a. las 
plazas indicadas deberán presen
tar sus solicitudes, debidamente 
reintegradas, en ’el Negociado 
Central de la Secretaría General 
de la Corporación, establecido en 
el Palacio Provincial, de las nue
ve a las trece horas y treinta mi
nutos, y en término de cuatro 
meses naturales a contar desde 
el siguiente día al en que aparez
ca publicada esta convocatoria en 
el “Boletín Oficial del Estado”.

Los solicitantes habrán de ser 
varones,, mayores de veintiún 
años y menores de cuarenta y 
cinco antes de terminar los cua
tro meses a que hace referencia 
el apartado anterior, así como en
contrarse incluidos en el turno o 
turnos por que se presenten, ad
juntando a la instancia la docur 
mentación que justifique su de
recho a tomar parte en el turno 
correspondiente, teniendo en 
cuenta que los Oficiales provisio
nales y de complemento, así co
mo los excombatientes, necesitan 
haber alcanzado, por lo menos, la 
Medalla de Campaña o reunir las 
condiciones que se precisan para 
obtenerla. También justificarán 
los méritos precisos para resol
ver en caso de empate, según 
determina el artículo 5.e de la ci
tada Ley de 17 de julio de 1947, 
más todos aquellos que estimen 
oportunos, justificativos de los 
servicios que hayan prestado, así 
como títulos que posean o tra
bajos que hayan realizado.

Acompañarán a la solicitud: 
certificación deí acta de inscrip
ción de nacimiento, expedida por 
el Registro Civil, debidamente le
galizada si el Juzgado que la ex
pide no es de la jurisdicción de 
la Audiencia Territorial de Zara
goza; título de Practicante, o res*

guardo de haber constituido el 
depósito para obtenerlo; certifi
cación de buena conducta, expe
dida por la Alcaldía de su, vecini- 
dad, y la del Registro Central de 
Penados y Rebeldes.

En previsión de que la vacante 
adscrita al turno de Caballeros 
mutilados, pueda quedar vacante 
por falta de aspirantes o por no 
haber sido declarados aprobados, 
se admitirán también a. la prác
tica de los -ejercicios, los señores 
Practicantes que la deseen, y 
que, por reunir las condiciones 
especiales precisas para tener de
recho a alguno de los cuatro cin
cos por ciento que componen el 
20 por 100 de las plazas reser
vadas a los turnos restringidos, 
aspiren a la adscrita al turno es
pecial mencionado; en la inteli
gencia de que la vacante en cues
tión habrá de ser adjudicada, 
por el orden de preferencia legal- 
m'en/te señalado, al opositor que 
mayor puntuación 'hubiere obteni
do entre los de su turno,. o, en 
caso de ser sólo en éste, alcance, 
por lo m/enos, la puntuación ne
cesaria para aprobar los ejerci
cios. '

Un mismo solicitante podrá as
pirar a la vacante asdcrita al cu
po restringido por los distintos 
turnos que lo integran; pero en 
tal casó presentará tantas solici
tudes como sean' lós turnos en los 
que pueda ser incluido, justifi
cando asimismo reúne las con
diciones legales precisas para ser 
incluido en los mismos. El resto 
de la documentación, que pudié
ramos denominar de carácter ge
neral, puede ser un/a para todas 
las solicitudes, acompañándola a 
la instancia en la que solicite el 
primer turno de provisión, ha
ciendo indicación de tal circuns
tancia en las otras solicitudes, a 
las que acompañará copia simple 
de la hiisma, evitándose así la 
duplicidad de documentos autén
ticos.

De conformidad con lo determi
nado en el último párrafo del ar
tículo 3.° de la repetida Ley de 17 
de julio de 1947, las personas com
prendidas en los cupos restringi
dos, que hayan obtenido después de 
la terminación de la guerra algu
na plaza de las que hace mención 
el artículo l.° de dicha Ley, no po
drán concursar nuevamente como

pertenecientes a» los cupos- restrin
gidos, . salvo el caso en que. cesen" 
en sus destinos por reducción de 
plantilla, supresión del Organismo- 
u otra causa ajena a la- voluntad 
del interesado, sin ser condena ju
dicial; pero sí podrán concurrir al 
80 por 100 señalado para el turno, 
libre. A tal efecto deberán presen
tar declaración jurada en que cons
te no se dá tal circunstancia en el 
solicitante. 1

Los solicitantes relacionarán al 
final de la instancia toda documen
tación que acompañen a la misma, 
debidamente numerada.

Los aspirantes que no residan en. 
Zaragoza designarán, forzosamente, 
una persona con domicilio en esta, 
capital que les represente, efec
tos de que la Excma. Diputación 
Provincial pueda trasladarle las 
citaciones y notificaciones que se 
precisen.

• La. documentación deberá pre
sentarse debidamente reintegrada; 
y al terminar el plazo señalado pa
la admisión de solicitudes, aque
llos aspirantes .a quienes falte 
alguno de los documentos que 
se indican en la convocatoria co
mo imprescindibles quedarán eli
minados de la oposición; pro
cediendo la Corporación Provin
cial a la aprobación de la lista de 
opositores que se encuentren en 
condiciones legales para actuar, 
los que serán sometidos a reco
nocimiento médico, efectuado por 
tres señores facultativos de la 
Beneficencia provincial; pasando 
el expediente al Tribunal que ha 
de juzgar las oposiciones para 
que dé comienzo a su actuación.

El Tribunal que ha de juzgar lasí 
oposiciones estará presidido ñor un 
señor. Diputado en representación 
de la Corporación - Provincial; y 
formarán parte del mismo, como 
Vocales, un señor Médico y un se
ñor Practicante de la Beneficencia 
Provincial; un señor Practicánte 
del Colegio Oficial de Practican
tes de la Provincia, y, en su caso, 
un señor representante de la Di
rección General de Administra
ción Local. El señor Presidente . 
tendrá voto de calidad en) los des
empates d3 la^ determinacionies 
del Tribunal, siendo auxiliado en 
sus funciones por el señor Jefe 
del Negociado de Personal y Plan
tillas de la Corporación.

Las normas por las que ha de 
regirse la -oposición, así como el
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de señores del Tribunal que ha
yan puntuado. . , • ’

El segundo ejercicio será oral, 
y consistirá en contestar por el 
opositor a tres temas sacados por 
él mismo a la suerte, de los que 
figuran en el programa que se pu
blica al final de esta convocatoria; 
uno de 1°3 comprendidos en los 
números 1 al 15, otro de entre los 
señalados en los números 16 al 
30, y oíro de los correspondientes 
a los números 31 al 45. ■ - ■

P'ara la práctica de este ejerci
cio dispondrá e¡ opositor de un 
tiempo máximo dé quince minu
tos por tema, sin que pueda de
dicar al desarrollo del mismo un 
tiempo inferior a cinco minutos.

Para la calificación de este ejer
cicio podrá conceder cada miem
bro del Tribunal de uno a diez 
puntos, no considerándose, apro
bado y, por consiguiente, apto pa
ra" pasar a la práctica del tercer 
ejercicio, el opositor que no haya 
obtenido, en la /orma que se de
termina para el ejercicio primero, 
un mínimo de seis puntos.

El tercer ejercicio será prácti
co, y consistirá en la ejecución 
por cada opositor de la práctica, 
maniobra o acto propio de su fun
ción correspondiente al tema, 
que, sacado por éj a la suerte, le 
corresponda de los diecisiete te
mas que a dicho fin figuran en el 
programé, correspondiendo al Tri
bunal determinar, en el momento 
de efectuarlo, la parte concreta 
del ejercicio que ha de realizar el 
opositor, dentro de la materia del 
tema que le haya correspondido.

Para la calificación de este ejer
cicio, los miembros del Tribunal 
podrán conceder de uno a quince 
puntos, no considerándose apro
bado el opositor que, en la forma 
antes prevista, no alcance un mí
nimo de ocho puntos.

Para la práctica, de este ejer
cicio, el Tribunal dispondrá lo ne
cesario, pudiendo determinar que 
la actuación práctica sea llevada 
a cabo por el opositor, bien- sobre 
un cadáver, maniquí o persona 
viviente, según los casos .

Terminados los ejercicios - de 
oposición, que serán realizados a 
la vez por los aspirantes de todos 
los turnos, se sumarán los corres
pondientes a los tres -ejercicios 
aprobados de cada opositor, for
mándose una lista según el ma

programa que ha de servir de base 
a, misma, figuran en los anexos 
números 1 y 2, insertos al final de 
esta convocatoria. '

Lo que se hace público en este 
diario oficial, para general conoci
miento.

Zaragoza, 30 de septiembre de 
1947. — El Presidente, José Maríai 
García-Belenguer.

ANEXO num. 1
Ejercicios para las oposiciones que han de cele
brarse.para la provisión de cuatro vacantes de 
Practicantes de guardia del Hospital Provincial 
de Nuestra Señora de Gracia, de Zaragoza, y 
normas que han de regular la práctica de los 

mismos

Para la práctica de estos ejer
cicios se procederá previamente 
por el Tribunal al sorteo de to
dos los opositores, con objeto de 
determinar el orden de actua
ción de los mismos. -

Los ejercicios se ajustarán) al 
programa publicado en el anexo 
núm. 2, y serán tres, siendo todos 
ellos eliminatorios, a cuyo fin el 
Tribunal procederá a la termina
ción de cada uno, a su califica
ción por puntos, siendo elimina
dos los opositores que hubieran 
dejado sin contestar algún tema 
y aquellos que no alcancen el mí
nimo de puntos determinado pa
ra aprobar, publicándose en el 
tabloncillo de anuncios la lista, 
de señores opositores que hayan 
sido aprobados, con indicación 
de los puntos que cada uno de 
ellos haya obtenido.

El primer ejercicio será* escri
to y el mismo para todos los opo
sitores, y consistirá en contestar, 
en tiempo máximo de tres horas, 
a dos temas de los veinte que 
figuran en el programa.

(Este ejercicio será leído por 
el opositor que lo haya realizado, 
en sesión pública que se señala
rá por el Tribunal, y por el orden 

* que lo corresponda de acuerdo 
con el número de actuación que 
haya obtenido).

Éste ejercicio será calificado, 
podiendo conceder cada miembro 
del Tribunal de uno a cinco pun
tos, siendo eliminados los opo
sitores que hayan dejado sin 

- contestar algún tema, según ya 
se ha dicho, y aquellos que no 
alcancen un mínimo de tres pun
tos, para determinar lo cual se 
sumarán los ~ puntos concedidos 
por todo el Tribunal, dividiendo 
la suma resultante por el número

yor número de puntos por cada 
uno de ellos alcanzado. .

Para la adjudicación de Ia3 va
cantes correspondientes a cada 
turno de provisión se propondrá 
al opositor que haya alcanzado el 
mayor número de puntos de en
tre los de su turno, forma por la 
que ' el Tribunal determinárá la 
relación de opositores que pro
ponga a la Corporación sean de
signados para cubrir las vacantes s 
objeto de la oposición que s.e cqn- 
voca.

A efectos del escalafonamienta 
de los opositores que alcancen 
plaza se tendrá en cuenta única
mente el mayor número de pun
tos con que fuesen calificados sus 
-ejercicios, cualquiera que ,sea el 
turno por el .que se les nombre.

ANEXO núm. 2
Programa gue ha de regir en las oposiciines guí 
se han de celebrar para cubrir las vacantes de 
Practicantes de guardia existentes en el Hospitae

Provincial de Nuestra Señora de Gracia

PRIMIERA PRUEBA (escrita-')
Tema i? Codstituciún del or

ganismo. — La célula. — Caracte
res afiatomo-histológicos de la cé
lula. — Fisiología celular. — Re
producción, de las células. — Los 
tejidos. — Descripción de los prin
cipales.

Tema 2.° Esqueletología. — Es
queleto en general.

‘ Tema 3.° Mi-clogía. — Varieda
des y funciones de los diversos 
músculos.

Tema V lídea general de la 
anatomía y funciones del aparato
digestivo. .

Tema 5.° Idea general de la 
anatomía y funciones del aparato 
respiratorio.

Tema 6.° Idea general de la 
anatomía y funciones del aparato , 
genital masculino y femenino.

Tema 7.° Idea general de la 
anatomía y funciones del aparato 
urinario. '

Tema 8.° Idea general de la 
circulación mayor y menor.

Tema 9." Sangre .— Su consti
tución y funciones en el orga
nismo.

Tema 10. Heridas. — Sus va
riedades y tratamientos. •

Tema 11. Cura aséptica, cura 
Antiséptica. —■ Empleo y dosifica
ción de los antisépticos más co- 
irri entes.

Tema 12. Sangría. — Sitios de 
elección técnica. — Accidentes y.
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Tema 17. Profilaxis de la infec
ción en cirugía.

Tema 18. Quemaduras, — pus 
vrados y tratamientos.

Tema 19. Abscesos. — Varieda
des y tratamiento. • < . ;

Tema .20. Inflamación e infec
ción de las heridas. — Caracterís
ticas geheralek—Curas que se em
plan para evitarlas.
" Tema 21. Fracturas óseas.
Clasificación. .

Tema. 22. Luxación. — Esguin
ce- _ idea elemental de su trata
miento. r

Tema 23. Emisiones sanguíneas 
locales. — Sus clases y técnica.

Temia 24. Idea general de la 
transfusión sanguínea.

Tema 25. Cauterización. —- bu 
división. — Medios de empleo del 
calor en terapéutica, '

Tema. 26. Vías de administra-, 
ción de los medicamentos. , , .

Tema 27. Medicación revulsiva. 
Procedimientos.

Tema 28. Cuidados que requiere 
un traqueotomizado. ,

Tema 29. Cateterismo gástrico y 
duodena, — Instrumental y técnica.

Tema 30. Cateterismo uretral.
Instrumental y técnica. •

Tema 31. Modo de recoger y 
conservar productos orgánicos, para 
su análisis. " .

Tema 32. Auxilios urgentesi an
te un caso de traumatismo eTave.

Tcnua 33. Investigación de albú
mina, glucosa y acetona en la- orina,

Tema 34. Vacunación antivarió
lica,

Tema 35. Asistencia, y cuidado 
que requiere un enfermo iniec- 
cioso. . ■

Tema 36. Enfermedades infec
ciosas. — El contagio. — La mfec- 
rádn. — Principales enfermedades 
infecciosas. — Sintomatología ge
neral. — Primeros cuidados. —Pro
filaxis.

Tema. 37. Conducta del Practi
cante en la asistencia al parto.

Tema 38. Inyecciones. — Sus 
variedades. — Instrumental y bu 
nica.

, Tema 39. Hidroterapia.— Baños, 
sus clases. — Sábana mojada; sus 
efectos y aplicaciones. — Baños

* medicamentosos. -
Temía 40. Inmunización 'activa y 

pasiva, ! t-
• Tema 41. Conducta del Prach-
. cante en el colapso, síncope y 

- stock” traumático.
- Tema 42. Extremos que debe 
| comprender una historia .clínica.

modo de evitarlos. —'Ventosas es
carificadas— Sanguijuelas y mo
do de cohibir las hemorragias con
secutivas. _• .

Tema 13. Auxilios urgentes que 
debe prestar el Practicante ai un 
fracturado. .

Tema 14. Signos aparentes y 
reales x de muerte.

Tema 15. Preparación de un en
fermo antes de ser operado y cui
dados post-operatorios.

Tema 16. Conducta del Practi
cante en la hemoptisis y en la epis
taxis. ' ..

Tema 17. Conducta del Practi
cante en un caso de envenena
miento. -
... Tema 18. Asfixia, — Sus casos.
Síntomas y tratamiento. — Picadu
ras de insectos y heridas empon
zoñadas.

Tema 13. Noción del tétanos.
Gangrena gaseosa.— Pústula ma
ligna. — Profilaxis.

Tema 20. Forúnculo. — Antrax, 
flemón. —- Absceso. — Panadizo.
Concepto elemental de estos proce
sos y primeros remedios que de
ben emplearse. ' •

SEGUNDA PRUEBA (mnZ) 
Tema l.° Huesos de la cabeza. 
Tema 2.° Huesos del trohcq. .
Tema 3.° Huesos de las extremi

dades torácicas. .
Tema 4.° Huesos de las extremi

dades abdominales. ' ' '
- Tema- 5.° Columna vertebral. -- - 

Vértebras. — Sus caracteres gene
rales diferenciales. — Sus articu
laciones.

Tema 6.° Músculos de la cabeza 
" y cuello. . . . 

" Tema 7.1 MúscqMsi del tronco. 
Tema18.° Músculos de la extre

midad torácica. 
. Tema 9.° Mús'culos de la extre

midad abdominal.
Tema 10. Descripción elemental 

dél corazón y vasos arteriales, ve
nosos, capilares y linfáticos. — Sus 
funciones.

Tema 11. Descripción elemental 
del sistema nervioso. 

Tema 12. Anestesia general
Medicamentos y técnica, 

Tema 13. Accidentes más co
munes durante la anestesia gene
ral Modo de combatirlos. .

Tema 14. Anestesia local. ■ 
Anestesia raquídea. — Variedades. 
Instrumental y tócnica. , , 

Tema 15. Antisepsia y a-ntisép- 
tícos.   Desinfección por el calor 
Desinfección química, . 

Tema- 16. Tratamiento de la he. ■ - . i3- = ■ -i morragia. I . ; T

Datos de exploración más frecuen
temente consignados *

Tema 43. Posición -de los eníer- 
rdos durante la operación quirúr 
gica en los diferentes casos.

Tema 44. Esterilización del ins
trumental y material necesario pa
ra una intervención quirúrgica.

Tema 45. Función del Practi
cante en el gabinete radiológico. ,

TERCERA PRUEBA (práclic^
PCT 9TUpO* ExpOSiCiOfl >0- ■

Tema 1.“ Anestesia general. —
Técnica.

Tema 2.° Anestesia local.— Téc
nica.

Tema 3.° Hentostasia preventi
va; _ Medios de combatir las he
morragias quirúrgicas. _

Tema 4.° Preparación de la re
gión donde ha de practicarse una 
intervención quirúrgica. , 

Tema 5.° Heridas: sus varieda
des y tratamiento. , 

Tema 6.° Suturas, cutáneas. —
Técnica. 1 . , ' 

Tema 7.” Desagüe quirúrgico 
Medios de realizarlo. , ■ 

Tema 8.° Emisiones sanguíneas 
locales: sus clases y técnica 

Tema 9.° Sangría general, lec- 
nica. . . 

Tema 10. Revulsión. — Cauteri
zación atctoal y potencial. Ins 
trumental y técnica. _ 

Tema 11. Auxilios urgentes a 
un fracturado. . 

Tema 12. Técnica de la respira
ción artificial. - 

Tema 13. Vendajes .—- Idea ge
neral — Clasificación. — Descrip
ción de las diferentes foinhalsi y 
materiales que se emplean como 
apósitos. —- Variedades y técnica. 

Tema 14. Inyecciones. —- Sus 
variedades, instrumental y técnica. 

Tema 15. Cateterismo gástrico y 
duodenal. — Instrumental y téc
nica. , 1 

Tema 16. Cateterismo uretral y 
lavado vexical. — rnstrumentil Vx. 
técnica, . 

Tema 17. Lavados vaginales. — 
Taponamiento. — Técnico. 

Tema 18- Punción lumbar. 
Preparación del instrumental y del 
enfermo. / ., 

Tema 19. Vacunación antivarm- 
lioa. — Técnica, 

Tema 20. Masajes. — Modo de 
practicarlo^ y efectos.

EJERCICIO PRACTICO
Segundo grupo: Readi^arión 

Tema' l.° Señalar en un esquele
to los huesos que se soliciten.
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Núm. 4.915
El Ayuntamiento pleno, en sesión 

celebrada en el día de ayer, aprobó la ta
rifa de,«Conducción de carnes frescas» 
que ha de regir en el año 1948, afecta a 
la Ordenanza de exaciones núm. 17.

Y a tenor de lo establecido en el 
art. 269 del Decreto de 25 de enero de 
1946, se expone al público el expedien
te por un plazo de quince días, durante 
los cuales se admitirán las reclamacio
nes legítimas de los interesados.

El precitado expediente se halla, de 
manifiesto en la Sección deHacienda y 
Presupuestos de la Secretaría en horas 
hábi es de oficina.

Zaragoza, 6 de noviembre de1947.— 
El Alcalde, José María Sánchez Ventura. 
P. A. de S. E.: El Secretario, Antonio 
Ponceí. ? .

Tema 2? Vendajes. —Poner ca- 
'pelina. de Hipócrates. -

Tema 3.° Idem. —Poner un mo
nóculo y un binóculo.

Tema" 4.° Idem. —Poner un cru
zado de cabeza y maxilar inferior. 
Fronda de la barba.

Tema 5.° Idem. — Poner un es- 
pica dpble de ingle.

Tema 6.e Idem. — Poner un 
vendaje de pañuelo en la cabeza, 
i Tema 7? Preparación del ins- 
trumentai necesario para una cna.-> 
niectomía.

Tema. 8? Preparación del^ ins- 
" frumental para una. laparatomía.

Tema 9.° Preparación del ins
trumental para una perforación 
gástrica e intestinal.
' Tema 10’ Preparación detl ins
trumental para una hernia estran
gulada. .

Temía 11. Preparación del ins
trumental para una resección ósea 
en general. "

. Tema 12. Preparación del ins- 
.frumental para una talla hipogas
trio a. .

. Tema 13. Preparación del ins
trumental para una resección cos
tal. ■ ' . 

' Tema. 14. Preparación del ins
trumental para una traqueo temía. 

Tema 15. Preparación del ins
trumental para una autopsia. 

Tema 16. Utilización de una 
. gráfica de temperatura. • 

" Tema 17. Diatermia. — Manejo 
del aparato.

SECCION QUINTA 
Ayuntamiento de la S.H. e I. Ciudad 

de Zaragoza
Núm. 4.914

El, Ayuntamiento pleno, en sesión 
celebrada en el día de ayer, acordó la 
imposición de contribuciones especia
les por pavimentación de la calle de 
Zumalacárregui y la aprobación del re
parto de cuotas.

Y en virtud de lo establecido en los 
arts. 38 y 39 del Decreto de 25 de ene
ro de 1946, se expone al público el ex
pediente por un plazo de quince días, 
durante los cuales y siete más se admi
tirán las reclamaciones a que hubiere 
1U1a expediente estará de manifiesto en 
la Sección de Hacienda y Presupuestos 
de la Secretaría en horas hábiles de 
oficina. . , .

Zaragoza, 6 de noviembre de 1947.— 
El Alcalde, losé-Mana Sánchez Ventu* 
ra.— P.A. de S. E.: El Secretario, An
tonio Ponceí.

_Conceder a perpetuidad los 
terrenos que se indican del Ce
menterio Católico de Torrero a 
los siguientes señores: a D. Ju
lián Ochoa Franco, D. Antonio y 
D.* Gloria López Carrascón, y a 
D.* Leonor Larroche Gracia.

_Devolver a D. Pascual Tralle- 
ro Paracuellos la ,fianza definiti
va que constituyó para responder 
a las obras de . construcción de . 
dos manzanas de nichos a perpe-. 
tuidad, una de nichos dobles or
dinarios y otra para restos.

_Aprobar: 7/ relación de gas
tos realizados para reparación de 
cubierta y acondicionamiento de 
la nave de ganado vacuno.del 
Matadero municipal, por 4.706,96 
pesetas; 3.* relación de gastos rea
lizados para las obras de acon
dicionamiento del Mercado de 
Pescados, por 5.810,40 pesetas, 
y 5.* relación de gastos realizados 
para la escalera de accedo a las 
oficinas de la planta principal y 
segunda de la Casa Consistorial, 
por 9.464,62 pesetas.

—Autorizar.a D. José M.* Vár- 
gas Lavigne para seguir disfru
tando durante un plazo, de diez 
días el uso de un grupo moto- 
bomba.

_Conceder permiso a. D. Cle
mente Ferrer Aznar para colocar 
nueve veladores en la terraza de 
su establecimiento sito en el pa
seo de la Independencia, 8.

_Autorizar a D. José "Villa^Cá- 
rreras para colocar veinte velado
res en la terraza de su «stablecl- 
miento sito en plaza de España, 
núms. 6 y 7.

__Ceder a D. Juan Valearra- 
res Ortiz, como Presidente del 
“Real Zaragoza Club de Tennis”, 
noventa bordillos de piedra de 
arena de los existentes en el de
pósito de materiales de la Corpo
ración, por un imi orte de pese
tas 900.

—Autorizar: a D. Pedro Sender 
Lahuerta, adjudicatario de la ca
sa númi. 38 de la manzana 86 de 
la Ciudad Jardín, para transferir 
sus derechos y obligaciones de 
la misma a D. Francisco Arta, 
y a D. Ricardo Lagraba Vilellas, 
adjudicatario de la casa núm;. 7 
de la manzana 82 del mismo lu
gar, a favor de D. Jesús Ramada. 
González.

—-Denegar la petición de D. Si-
♦ * *

Núm. 4.755
Extracto de los acuerdos adopta 

dos por la Comisión Municipal 
Permanente durante el tercer 
trimestre de 1947:

■ (Continuación: Véase B. O.'núm. 259)

_Conceder un mes de licencia, 
sin sueldo, al Practicante de, la 
Beneficencia municipal D. Félix 
Omeñaca Giménez.

—Otorgar a l^-51 Josefina Cardo
na Cequiel, viuda del que fué Ofi
cial -contable del Matadero don 
León Alonso, una pensión equiva
lente al sueldo total que percibía 
el causante.
__ Prorrogar por un míes la li
cencia que por enfermedad vie- 
no disfrutando el Auxiliar admi
nistrativo D.ft Concepción Her
nández.

_Quedar enterada de qu® el 
señor Jefe provincial de Sanidad 
ha concedido a D. Valentín Pértz 
'Argilés, Médico de la Casa de 
Socorro, tres mieses de licencia.

-—Adquirir bolsitas de carame
los para los niños pobres de las 
Escuelas municipales y naciona
les, como fin de curso, por un 
importe de 9.731 pesetas.

—Aprobar facturas de ,1a Sec
ción de Gobernación por pesetas 
12.390. , , . ,

__ Ceder en propiedad los menos 
quP se indican del Cementerio 
Católico de Torrero a los siguien
tes señores: a D. Mariano Novales 
Callen, D.* Presentación Sarasa 
Martín, D.* Ildefonsa Ducha Jimé- 

■ nez, D." Miguela Muñío Curdi, 
’ D. Ignacio Garcés Bruballa, doña 
' Escolástica. Bescós Castell y don 

José Forniés Vitalle.
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ineón Muñoz Gómíez de que se le 
enajene por colíindancia un solar 
de 140 metros cuadrados aproxi
madamente que existen em el ba
rrio de la Cartuja Baja.

—Expropiar totalmente la casa 
núm. 14 de la calle de San Pedro 
Nolasco, afectada por el proyecto 
de reforma interior de la ciudad, 
por la"cantidad de 70.000 pesetas, , 
propiedad de D. Agustín Ferraz 
Catalán.

—-Datar a la Depositaría Munici
pal: de 907,70 pesetas que se ex
trajeron de la misma para satis
facer al señor Registrador de la 
Propiedad los honorarios, pólizas 
y timbres de la «escritura de prés
tamos con hipoteca para la cons
trucción de las viviendas en Mon- 
temolín; y 3.552,59 pesetas para 
abonar al señor Notario la minuta 
de honorarios y derechos por la 
redacción de la escritura de prés
tamo y anticipo para la indicada 
construcción.

' -—A propuesta del señor Muri- 
11o quedó sobre la mesa por una 
sesión el dictamen proponiendo se 
ceda a canon a la Sociedad de 
Tiro d e Pichón un terreno de 
2 hectáreas en el Soto de Almo- 
zara.

—Aprobar facturas de la Comi
sión de Propiedades por pese
tas 1.080,98. f

—Aprobar la certificación nú
mero 1 correspondiente a las 
obras de abastecimiento de agua 
de las calles Jiménez Soler, Co
rona de Aragón, Pedro Cerbuna 
y tuberías de compensación por 
315.355,85 pesetas. '

Sesión ordinaria del 9 de julio 
Lectura y aprobación del acta 

de la sesión anterior.
S’e acordó:
Aprobar escrito de la Alcaldía 

en el que se propone se autorice 
al señor Ingeniero municipal, Je
fe del servicio de contadores para 
suministro de agua, para firmal, 
por delegación, los contratos co
rrespondientes.

_Quedar enterada de que el 
Teniente de Alcalde D.sAngel Ga- 
nellas ha solicitado se le releve 
del cargo de representante de es
ta Corporación en la Junta de 
Obras de la Ciudad Universitaria 
de Aragón, y nombrando,para di

cho cargo al Teniente de Alcalde 
D. Juan Antonio Iranzo Torres.

—Quedar enterada de los si
guientes nombramientos interi
nos extendidos por la Alcaldía: 
de Guardia municipal de 2.a, a 
D. Joaquín Benedí Sebastián y 
I). José Martínez Casamayor; de 
bombero de 2.a, a D. Zacarías Al
ba Ibáñez, y de aprendiz jardine
ro, a Antonio Navarro Vitaller.

—Aprobar escrito de Secreta
ría General presentando a la 
aprobación extracto de acuerdos 
tomados por ei Ayuntamiento 
pleno y Comisión municipal Per
manente en el primer trimestre 
de^ año en curso.

•—ApTobar facturas de la Comi
sión de Compras, pof pesetas 

,188.590,83.
—Conceder permisos para rea

lizar diversas obras en: Jaca, 9; 
carretera de Francia (Km. 2); 
Santa Fe, 13; Portazgo de San 
Lamberto, 167. Avenida de Ma^-^ 
drid, 195; Paseo de Ruiseñores/ 
núm. 12; Coso, 5; Mayor, 19; 
Avenida de San José, 168; Gavín, 
núm. 15; Félix García, i; Miguel 
de Ara, 16; Arias, 8; Graos, 40; 
Avenida de Madrid, 195; Avenida 
Hernán Cortés, 8; Hernán Cortes, 
núm. 22; General Franco. 2; San 
Jorge, 3; Avenida de Madrid, 4; 
Cavia, 12; San Blas, 95: anuncios 
sobre un camión de “Federacio
nes Industriales”, S. A., Frigo; 
Cotón, 13, y Concepción Arenal; 
¡núm. 4.

-—Autorizar para construir edi
ficio; a D. José Laborda Navarro, 
en parcelas 8 y 9 de la manzana 
5 de la plaza de San Francisco, a 
D. Víctor Espada Vela, en Caste- 
lar (angular a la del Marqués de 
Arlanza); a D. Manuel Nava no 
López, en Almagro, 3; a Ij . Mi
guel Segarra Segarra, en parce
lación GIESA, solar número 4 
(Montemolín) ; a D. A n t o n i o 
Aguilar Sánchez, en camino los 
Molinos; a D. Mariano Clavel Ro
meo, en Las Parras, 2 (Venecia); 
a D. José Chavarría Lavighe, en 
calle de las Escuelas, 10; a don 
Enrique Maffioli Oliver, en ba
rrio de Casetas; y a D. Raimundo 
Gaspar Lana, en Turma, 1.

_Conceder permiso p^ma, reali
zar diversas obras a: “Mutualidad 
Mercantil”, S. A., en Palomar, 4; 
a D. Balbino González González,

«en Unceta, 38; a D. Desiderio Or
la Aznar, en travesía Puente Vi
rrey, 14; a D. Martín Lambea 
Delmás, en Supervía, 36 y 38; a 
Caja de Ahcrros y Monre de Pie
dad, en Avenida de Madrid 171; 
a D. Manuel Turmo Zapater, en - 
Santa Catalina, 9; a" I). Serafín 
Abril Paricio, en Navas de Tolosa, 
núm 59; a D. Pedro Rodrigo Mo
rales, en Coso, 31; a D. Jesús Ba
rranco Barranco, en Coruña, 36 y 
38; a D.a Joaquina Gómez Lasala, 
en barrio d^e Santa Isabel, 4, y a 
D. Manuel García Alance, en San 
Vicente de Paúl, 8.

—Autorizar a D. Antonio de . 
Pedro Tirado para desviar un rie
go en la calle de Juan Pablo 
Bonet. s
z „—Conceder permiso a D. Pri- * 
mitivo Gil Iranzo para suprimir 
un badén situado en acera frente ' 
a la casa núm. 50 de la calle de 
San Pablo.

—Devolver a D.8 Angela Her
nández Boces la cantidad que sa- 
tisfiza por consumo de agua para 
obras de elevación de un piso que 
se construyó en la casa de su pro
piedad sita en la Avenida de Ca
taluña (frente al kilómetro 235).

—Aprobar: certificación de 
obra realizada para la reforma y 
ampliación del Parque de Bom
beros, por 52.601,33 pesetas, y la 
certificación correspondiente.a los 
trabajos realizados por la Socie
dad adjudicataria de los servicios . 
de limpieza pública- durante el 
pasado mayo, por 318.540,44 pe
setas.

_Conceder permiso a D. José 
Urroz Marías para realizar obras, 
de aumento de un piso en calle 
Viva España, 38 y 40.

_Ordenar el inmediato cese 
del funcionamiento de un molino 
de piensos en camino de las To
rres, 180, por no haber solicitado 
el correspondiente permiso.

—Reponer el acuerdo de 11 de 
octubre de 1946 adoptado por la 
Comisión municipal permanente, 
por el que se denegó a D. Fran
cisco Sardaña García autorización 
para establecer una. fábrica de li- 
mias en la calle de Pradilla, 29, y 
requerir de dicho señor que in- 
iñediatamente cese de funcionar 
la citada fábrica.

__Aprobar facturas de la; Seo- 
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ción de Fomento por pesetas 
133.843,86. . ,

—Desestimar la petición de don 
Alfredo Bernad Muñoz de que se 
le exima del pago del arbitrio de 
solares, respecto a unos terrenos 
situados en la calle de Jesús, 
número 4, que destina a alma
cén de carbones dg La Sociedad 
Anónima “Arana”. "

, —Afianzar con la Compañía 
Española de Publicidad Juan J. 
Rochetl y Compañía, de Madrid, 
ei pago de la tasa por los anun
cios colocados en el exterior • de 
los tranvías y postes de la red 
tranviaria durante el año 1947, 
en la cantidad de 9.000 pesetas.

—Que con cargo a la partida 
“Para Inspección de Escuelas”, 
capítulo X, artículo l.°, epígrafe 
1.009 se suplemento en 2.000 pe
setas las que figuran en el mismo 
capítulo, artículo 3.° concepto 
1.023, para “Comedores Esc‘)la- 
res” del vigente presupuesto mu
nicipal. •

—Resolver la instancia del Pre
sidente de la Asociación de Pro - 
pietarios del barrio de Ven ocia, 
3.a sección, en la forma que se 
indica en el dictamen.

—Confirmar ol acuerdo muni
cipal de no exigir a las fincas 5 al 

de la Vía Pignatelli contribu
ción especial por instalación de 
alcantarillado.

—Aprobar factura por pesetas 
125,25 por anuncios publicados 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia. , , • .

—Ceder en propiedad los ni
chos que se indican del Cemente
rio Católico de Torrero a los si
guientes señores: a D. Mariano 
Marquina Sánchez, a D.a Carmen 
Fabián Abad y a D. Eladio Sarasa 
Salcedo.

-—Autorizar a D.a Martina Soler 
Aguirre para traspasar sus dere
chos de propiedad del nicho 7 de 
la fila 5.a, manzana ampliación, a 
favor de D.a Pascuala T ú r r e z 
Pueyo.

—Conceder permiso a D. Ma
nuel Sánchez Pardos para efec
tuar gratuitamente el traslado de 
los restos de.su madre, D.a Ma
nuela Pardos Andrés, y los de su 
hermana Bruña Sánchez Pardos, 
desde las sepulturas que ocupan 
a. la de su padre, D. Pascual Sán
chez Sánchez, que fué funciona

' rio municipal y se halla inhuma- 

' do ven ei Cuadro de Empleados 
municipales.

—Autorizar a D. Juan Fernán
dez Espligares para introducir en 
el monte Litigio 300 cabezas de 
ganado lanar y 4 de ganado ca
brío para aprovechar los pastos 
del referido monte, propiedad de 
la Corporación. " v .

—-Ceder en. propiedad: a don 
Mariano Marcuello Alcaine, -al te
rreno núm. 2 del cuadro 5.° del 
Cementerio Católico de Torrero 
para construir una sepultura sub
terránea, por 2.250 pesetas, y a 
E. Urbano Bernardo de Frutos, el 
terreno núm. 3 del cuadro 72 del 
mismo Cemeterio para construir 
una pequeña capilla por 3.300 pe
setas.

—Autorizar a D. Luis Amesti 
Franco adjudicatario de la casa 
núm. 15, manzana 88 de la Ciu
dad Jardín, para trasferir ,sus de
rechos y obligaciones sobre aqué
lla a favor de D. Felipe Lecuc 

t íbarra. 1
_ —Desestimar la petición de don 
Macario Herrero Bailera, de que 
se enajene & su favor un solar -de 
12 metros cuadrados propiedad 
de este Ayuntamiento para ensan
che de la casa núm. 19 de la ca
lle de Castelar, del Barrio de Al- 
focea.

—Ceder al Padre Prior de los 
Carmelitas Descalzos, 8 metros 
cuadrados de losas de piedra de 
Calíatorao para concluir la entra
da del Templo de la Virgen del 
Carmen y San José, por 240 pe
setas.

—Desestimar la petición de don 
. Santiago Concellón Escudero, con

cesionario de los cajones núme
ros 42 y 44 de la planta alta del 
Mercado de la plaza de Lanuza, 
de que se le prorrogue nuevamen
te, la concesión que viene disfru
tando para vender en los referi
dos puestos menuceles de las re
ses que sacrifica.

—Adquirir con destino a repo
blación forestal los terrenos ac
tualmente ya repoblados con pi-. 
nos y situados entre el Cemente
rio Católico de Torrero, Ferroca
rril de las Canteras,- avenida de 
América y Cárcel, de una exten
sión de 2 hectáreas, 38 áreas y 
35 centiáreas, a 7 pesetas metro 
cuadrado y por un importe de pe
setas 166.985. Dichos terrenos

son propiedad de D. Enrique Vi- 
centi Braco, D. Luis-'Gil González 
Martilla y D Higinio Marco Chó- 
liz. ; .

- Autorizar a D. Joaquín He
rrero Cortés, contratista de las 
obras de cimentación y gruesa es
tructura de la Nueva Casa Consis
torial, para solicitar de la Delega
ción .Oficial del Estado en las In
dustrias Siderúrgicas, la amorti
zación de la totalidad del pedido 
para las mencionadas obras con 
hierro laminado; y aprobar el ac
ta de precio contradictorio por di
ferencia-de valor.

—Contestar a D. Domingo Ga
lán Acero accediendo a que satis
faga por la renovación dél alqui
ler del nicho 1.530, manzana 10, 
fila 2.a del Cementerio Católico 
de Torrero, donde se inhumaron 
los restos de su hija que falleció 
a consecuencia del bombardeo 
ocurrido en nuestra ciudad el 3 de 
mayo de 1937, la cantidad de 
225 pesetas.

—A propuesta de la Comisión 
de Abastos se acordó autorizar a 
la Madre Superiora del Colegio 
de Jesús-María para utilizar la 
cámara frigorífica del carnicero 
D. Pedro/Oriz. ; -

—Al darse cuenta del dictamen 
que quedó sobre mesa en la se
sión anterior, cediendo a canon a 
la Sociedad de Tifo de Pichón, de 
Zaragoza, unos terrenos en la ar
boleda de Macanaz, -el señor Ca- 
nellas solicitó que vuelva a la Co
misión para nuevo estudio.

—Fué aprobado escrito del Tri
bunal de oposiciones a -k plaza 
de Jardinero mayor de este Exce
lentísimo Ayuntamiento, propo
niendo se declare desierta, por no 
haber obtenido los opositores 
puntuación suficiente para obte
ner el cargo.

Sesión ordinaria de 16 de julio
Lectura y aprobación de la se

sión anterior.
Se acordó: '
—Quedar enterada de los nom

bramientos extendidos por la Al
caldía con carácter interino: de 
Auxiliares administrativos de 3.a 
a favor de D.a Juana Santacruz, 
D. Arturo Aguz Morales y D.a Ma
ría Teresa Ceruelo.

—Anunciar segundas subastas, 
por haber quedado desiertas las
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priníeras, de las obras de ■.cons
trucción de la Casa del Médico 
del Barrio ‘de Juslibol y de dos - 
manzanas de nichos a perpetui
dad y una de alquiler en el Ce
menterio Católico de Torrero.

—Conceder permisos para rea
lizar diversas obras en: Larache, 
núm. 22; Africa, 9; San Miguel, 
núm. 14; Bolivia, 101; paseo de 
Echegaray, 1 y 3; barrio de Mon- 
tañana, 266; Campoamor, 26; 
Coso, 61; Manuela Sancho, 19; ■ 
Carretera de Logroño, 71; Hues
ca, 21; Mayor, 70; Ramón y Ca- 
jal, 14; Navas de Tolosa, 23; Un- . 
ceta, 23; Torres Quevedo, 21; 
Madre Rafols; General Mola, 45; 
Prolongación calle dé la Paz; Al
magro, 3; San Blas, 8; Moncasi, 
núm. 8; Capitán Portolés, 20; 
Monterregado, 27, y Don Jai
me I, 12.

—Autorizar para construir edi
ficio: ai R. P. Provindial de la 
Orden Hospitalaria de San Juan 
de Dios para Clínica Quirúrgica 
en los terrenos de su propiedad, 
sitos en el paseo de Colón; a don 
Clemente Lera Montañés, en 
Granada, 31 y 33; a D. Francisco 
Garba jo Críales, en Casta Alva- 
rez, 57; a D. Cesáreo Gebriá» ’ 
Lausín, en Arias, 9; a D. Miguel 
Lópéz Mainar, en Ventura Rodrí
guez, 13; a D. José Garralaga 
Valles, en solar 8, manzana F, 
parcelación de Blasco.

—Conceder permiso para rea
lizar diversas obras: A* D. Jesús 
Moreno Vinería, en Jaca, 10; a 
D. Francisco Espés Martínez, en 
La Fuente, 21; a D. Paulino So- 
lanz Molinero, en Dr, Ibáñez, 27; 
a D. Celestino y D.a Emilia Sal- 

1 vador Lafuente, en Dr. Ibáñez, 
núm. 18*; a D. Manuel Gin'és Gó
mez, en Suiza, 9; a LV Guadalu
pe Cristellys Cristellys, en solar 
de la parcela 3, 'manzana 12, de 
la Zona de Ensanche de Miral- 
bueno, y a D. Vicente Gracia Jus
te, en Herrero, 13 (Barrio de 
Colón). >
—Denegar la prórroga de li

cencia para realizar obras de au
mento de planta en Arzobispo 
Soldevila, 12, concedida a don 
Antonio Oca Encuentra.

.—Autorizar a D. Francisco Ni
colás Puyóles para construir un 
badén en la acera situada frente 
a la finca núm. 80 de: la avenida 
del Gállego. ' , . j .

—Conceder permiso a D. Car
los Soláns Mañero para construir 
dos badenes en la acera sita fren
te a la finca 120 y 120 duplicado 
de la avenida del Gállego. ■ 1

—Aprobar certificación númí. 2 
de las obras de ampliación y re
forma dei Parque de Bomberos, 
por un importe de 39.501,02 pe
setas.

—A c c e d e r a la petición de 
D.8 Encarnación Solá, viuda de 
Pallarés, desque se consigne en 
el presupuesto ordinario para 
1948 la cantidad de 1.449,96 pe
setas como crédito reconocido a 
su favor, por suministros de ma
dera a la Corporación.

—Confirmar la baja ya conce. 
dida a D. Juan Bello de tablaje
ro del barrio de Villamayor, y 
aceptar asimismo la interesada 
por D. Mateo Fernando, y reco
nocer como únicos tablajeros del 
barrio mencionado a D. Miguel 
Serrate, DJPablo Mateo y D. San
tiago Lostao. ' 1 . *

(Continuará)

Núm. 4.912

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

SECCION BE AGUAS

Nota-anuncio

La Sociedad «Fabricación Española 
de Fibras Artificiales», S. A., avecinda
da en Miranda de Ebro, solicita la con
cesión de aprovechamiento de aguas 
del río Ebro con caudal de 16.666 li
tros por segundo en téimino de Miran
da de Ebro, lugar denominado «Cam
panil de Bayas», con destino a riegos.

Se pretende la construcción de un 
pozo de captación situado en la mar
gen izquierda del río Ebro y. entre éste 
y el pozo se abrirá un canal de comu
nicación de 6 metros de longitud; al 
lado del pozo se instalará la casa de 
bombas que permitirá la elevación del 
agua a un depósito de reserva.

Lo que se hace público a los efectos 
del Real Decreto de 7 de enero de 1927, 
para que ios que se consideren perjudi
cados con esta concesión puedan pre
sentar sus reclamaciones en la Confe
deración Hidrográfica del Ebro (Sec
ción de Aguas), Paseo del General Mola, 
núm. 26, Zaragoza, durante un plazo de 
treinta días naturales consecutivos con
tados desde la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  (3yfciM, durante 
los cuales estará de manifiesto el pro
yecto y sus características en las Ofi
cinas indicadas. .

Zaragoza, 3 de noviembre de 1947. 
El Ingeniero-Director adjunto, Francis
co Fernández.

Núm. 4.885

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes 

' de Zaragoza
Be interés para los señores Alcaldes

Se pone en conocimiento de todos los 
señores Alcaldes Delegados Locales 
que no se hayan personado en esta De
legación (Oficina del Aceite) a fin de 
cambiar impresiones sobre las normas 
de trabajo a desarrollar en la actual 
capipaña aceitera, lo hagan urgente
mente, debiendo venir provistos del ac
ta de inspección ocular, causa de que 
no la hubiesen remitido a estos Servi
cios anteriormente.

Asimismo se les autoriza a proceder 
al desprecintado de las prensas, a re
querimiento de los fabricantes que lo 
soliciten para realizar labores de prepa
ración de su almazara para la actual 
campaña, viniendo obligados a prescin- 
tarlas de nuevo en cuantose hayan efec
tuado. ,

Zaragoza, 11 de noviembre de 1947. 
ES Gobernador civiL Jefe de los Servi
cios Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes, Tomás Romojaro.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 4.900

Sindicato de Riegos de la villa de Gelsa
En cumplimiento de lo que determina 

el art. 43 de su Reglamento de Or
denanzas, dicho Sindicato convoca a 
todos sus regantes para el día^ 15 del 
mes actual, a las diez de la mañana, en 
la Secretaría del mismo, a Junta gene
ral ordinaria, en la que se tratará de los 
siguientes asuntos: .

1 .® Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta del año anterior,

2 .9 Lectura y aprobación, en su ca
so, de los ingresos y gastos del año ac
tuaL

3 .° Lectura y aprobación, si así pro
cede, del presupuesto formado para el 
año 1948, y reparto de alfarda para 
dicho aro:

4 .® Elección de las vacantes regla
mentarias del Sindicato, Jurado de Rie
gos y Presidente de la Comunidad.

5 .° Ruegos y preguntas.
Si por falta de número de regantes no 

pudiese celebrarse la referida Junta en la 
expresada fecha, se celebrará en segun
da convocatoria el día 1 de enero de 
1948 en el mismo punto y hora ya men
cionados, con el número de regantes 
que asistan y siendo válidos los acuer
dos que se tomen.

Gelsa, 1.® de diciembre de 1947.—El 
Presidente de la Comunidad, Francisco 
Castillón.
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